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ORGANISMOS AUTÓNOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Autorizan duplicado de diploma del Grado 
Académico de Bachiller en Ciencias de la 
Educación expedido por la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y 
Valle

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN
ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE

RECTORADO

RESOLUCIÓN N° 0001-2024-R-UNE

Chosica, 3 de enero del 2024

VISTO el Formato Único de Trámite Nº 0014833, del 
10 de julio del 2023, mediante el cual doña ROSA MARIA 
RAMIREZ URBINA solicita el duplicado de diploma del 
grado de bachiller, por pérdida del original.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 3544-2019-R-UNE, 
del 13 de noviembre del 2019, se aprueba la Directiva 
Nº 021-2019-R-UNE - EMISIÓN DE DUPLICADOS 
DE DIPLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS, TÍTULO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Y TÍTULO DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL;

Que, con Oficio Nº 0824-2023-DR/VR-ACAD y Oficio 
N° 1094-2023-DR/VR-ACAD, la Directora (e) de Registro 
informa al Vicerrector Académico que doña ROSA MARIA 
RAMIREZ URBINA ha obtenido el Grado Académico de 
Bachiller en Ciencias de la Educación, figurando con el 
N° de Registro B.C.E. 8981-1994 y en el Folio 6427-B, 
conforme se precisa en los libros que obran en el archivo 
físico;

Que mediante Oficio Nº 1454-2023-VR-ACAD, del 15 
de diciembre del 2023, el Vicerrector Académico comunica 
a la Rectora la atención correspondiente y remite el 
referido expediente, para que el Consejo Universitario 
determine al respecto;

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, 
en su sesión ordinaria virtual realizada el 29 de diciembre 
del 2023; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los 
artículos 59° y 60º de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, 
concordante con los artículos 19°, 20° y 23° del 
Estatuto de la UNE, y los alcances de la Resolución Nº 
1138-2021-R-UNE;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR el duplicado de diploma 
del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la 
Educación expedido por la UNE, por pérdida del original, 
a favor de doña ROSA MARIA RAMIREZ URBINA, de 
conformidad con lo señalado en la parte considerativa.

Artículo 2º.- DISPONER que la Dirección de Registro 
efectivice las acciones complementarias, en atención a lo 
establecido en el artículo precedente y en la Resolución 
N° 3544-2019-R-UNE.

Artículo 3º.- DAR A CONOCER a las instancias 
pertinentes los alcances de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LIDA VIOLETA ASENCIOS TRUJILLO
Rectora

ANITA LUZ CHACÓN AYALA
Secretaria General (e)

2310461-1

Designan a la Secretaria General de la 
Universidad Nacional de Arte “Diego Quispe 
Tito” del Cusco como responsable de 
entregar la información de acceso público 
a que se refiere el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ARTE
DIEGO QUISPE TITO DEL CUSCO

COMISIÓN ORGANIZADORA

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
N° 182-2024-UNADQTC/PCO

Cusco, 22 de marzo de 2024

VISTOS:

La Resolución Presidencial N° 041-2024-UNADQTC/
PCO de fecha 30 de enero de 2024, Memorándum N° 
0390-2024-UNADQTC/PCO de fecha 20 de marzo de 
2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional de Arte “Diego Quispe 
Tito” del Cusco, antes Escuela Superior Autónoma de 
Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del Cusco de acuerdo 
a los alcances de la Ley N° 24400-Ley de Autonomía; 
Ley N° 30220-Ley Universitaria; Ley N° 30597-Ley que 
denomina Universidad Nacional Diego Quispe Tito a 
la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego 
Quispe Tito” del Cusco; Ley N° 31645-Ley que modifica 
la Ley 30597, a fin de cambiar la denominación de la 
Universidad Nacional Diego Quispe Tito; Ley N° 30851, 
Ley que establece medidas para la correcta aplicación de 
la ley 30597; Decreto Supremo N° 014-2018-MINEDU, 
Resolución Viceministerial N° 070-2022-MINEDU y 
Resolución Viceministerial N° 166-2023-MINEDU;

Que, conforme al cuarto párrafo del artículo 18° de 
la Constitución Política del Estado, concordante con el 
artículo 8° de la Ley Nº 30220-Ley Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía Universitaria en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico, en concordancia con el artículo 1° de la 
Ley Nº 31520, Ley que restablece la autonomía y la 
institucionalidad de las universidades peruanas;

Que, con Resolución Viceministerial N° 
166-2023-MINEDU, de fecha 14 de diciembre de 2023, 
se designa al M. Cs. VICTOR AYMA GIRALDO en el 
cargo de Presidente de la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del 
Cusco, quien hace uso de sus facultades en cumplimiento 
de lo establecido en el numeral 6.1.5 de la Resolución 
Ministerial N° 244-2021-MINEDU;

Que, el señor Presidente de la Comisión Organizadora 
de la UNADQTC, es el personero y representante 
legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por 
la Ley N° 30220-Ley Universitaria, tiene a su cargo 
la dirección, conducción y gestión del Gobierno 
Universitario en todos sus ámbitos, concordante con 
el Numeral 6.1.5, de la Norma Técnica “Disposiciones 
para la constitución y funcionamiento de las Comisiones 
Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso 
de Constitución”, aprobado mediante Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificado por 
Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU y 
N° 053-2023-MINEDU, establece como funciones del 
Presidente de la Comisión Organizadora: “Dirigir (…) la 
gestión administrativa, económica y financiera y emitir 
resoluciones en los ámbitos de su competencia;

Que, el numeral 5 del Artículo 2° de la Constitución 
Política del Perú, estipula el derecho fundamental de 
acceso a la Información, al prescribir que: “Toda persona 
tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la 
información que requiera y recibirla de cualquier Entidad 
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Pública en el plazo legal y con el costo que irrogue este 
pedido”;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 
se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
con la finalidad de promover la transparencia de los actos 
de Estado y regular el derecho fundamental del acceso a 
la información consagrado en el numeral 5 del artículo 2° 
de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo 070-2013-PCM, 
se aprobó el Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, donde en su Título 
I: Disposiciones Generales establece en el literal b. del 
Artículo 3° Obligaciones de la Máxima Autoridad de la 
Entidad: “Designar a los funcionarios responsables de 
entregar la información de acceso público”;

Que, además, el artículo 4° del Reglamento antes 
mencionado, dispone que las Entidades que cuenten con 
oficinas desconcentradas o descentralizadas, designarán 
en cada una de ellas al funcionario responsable de 
entregar la información que se requiera al amparo de 
la Ley, con el objeto de que la misma pueda tramitarse 
con mayor celeridad. La designación del funcionario o 
funcionarios responsables de entregar la información y del 
funcionario responsable de la elaboración y actualización 
del Portal se efectuará mediante Resolución de la máxima 
autoridad de la Entidad, y será publicada en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, con la Resolución Presidencial N° 
041-2024-UNADQTC/PCO de fecha 30 de enero de 
2024, se designo al Abog. Francisco Javier García Flores, 
en calidad de Secretario General (e) como funcionario 
responsable del Acceso a la Información Publica en la 
Sede Central de la UNADQTC;

Que, a través del artículo Primero de la Resolución 
Presidencial N° 068-2024-UNADQTC/PCO de fecha 02 
de febrero se designa a la Abg. Milagros Gamarra Santos, 
en el cargo de confianza de Secretaria General de la 
Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco, 
a partir del 05 de febrero de 2024, en consecuencia, 
en el Artículo Segundo se resuelve dar por concluida el 
encargo de funciones al Abog. Francisco Javier García 
Flores como Secretario General (e);

Que, mediante el Memorándum N° 
0390-2024-UNADQTC/PCO de fecha 20 de marzo 
de 2024 el Presidente de la Comisión Organizadora 
designa al nuevo funcionario responsable de entregar la 
información de acceso publico a que se refiere el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica en el ámbito de la Sede 
Central a la Mg. Abog. Milagros Gamarra Santos en 
adición a sus funciones, asimismo, ratifica a la Mg. Nélida 
Huamán Álvarez en el ámbito de la Sede Desconcentrada 
de Calca y al Lic. Freddy Alberto Chambi Quispe en el 
ámbito de la Sede Desconcentrada de Checacupe, 
autorizando la emisión del presente acto resolutivo,  
y;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas 
por el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, 
la Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las “Disposiciones 
para la Constitución y funcionamiento de las Comisiones 
Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso 
de Constitución”, aprobada mediante Resolución 
Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, modificada con 
Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU y 
Resolución Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, el 
Estatuto de la UNADQTC, aprobado mediante Resolución 
Presidencial N° 404-2023-UNADQTC/PCO de fecha 02 
de agosto de 2023.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR a partir del 20 de 
marzo de 2024, hasta que la autoridad lo determine, a 
la Mg. Abog. Milagros Gamarra Santos en su condición 
de Secretaria General, como responsable de entregar la 
información de acceso público a que se refiere el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 021-2019-PCM, y su Reglamento, 

en el ámbito de la Sede Central de la Universidad Nacional 
de Arte Diego Quispe Tito del Cusco.

Artículo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO la 
Resolución Presidencial N° 041-2024-UNADQTC/PCO, 
de fecha 30 de enero de 2024.

Artículo Tercero.- RATIFICAR como responsable de 
brindar información de acceso público solicitada en virtud 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública aprobado 
con Decreto Supremo N° 021-2019-JUS y su Reglamento, 
a la Mg. Nélida Huamán Álvarez en el ámbito de la Sede 
Desconcentrada de Calca y al Lic. Freddy Alberto Chambi 
Quispe en el ámbito de la Sede Desconcentrada de 
Checacupe de la Universidad Nacional de Arte Diego 
Quispe Tito del Cusco.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección General 
de Administración, dictar las medidas necesarias para la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
el Peruano.

Artículo Quinto.- DISPONER que los funcionarios 
de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito 
del Cusco, proporcionen toda la información que los 
responsables designados requieran dentro de los plazos 
establecidos sobre la materia, bajo responsabilidad.

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
a los interesados y dependencias administrativas de 
la Universidad Nacional Diego Quispe Tito para su 
conocimiento y fines.

Artículo Séptimo.- ENCARGAR a la Oficina de 
Tecnologías de la Información, la publicación de la 
presente resolución en el Portal Web de la Universidad 
Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco (www.
unadqtc.edu.pe), bajo responsabilidad.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

VICTOR AYMA GIRALDO
Presidente de la Comision Organizadora

MILAGROS GAMARRA SANTOS
Secretaria General

2310668-2

Conceden licencia con goce de haber a 
profesor de la Universidad Nacional de San 
Antonio Abad del Cusco, para participar en 
evento a desarrollarse en Brasil

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO

SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN N° CU-374-2024-UNSAAC

Cusco, 12 de julio de 2024

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO:

VISTO, los Oficios Nros. 356-2024-VRAC-UNSAAC y 
248-2024-VRAC-UNSAAC, signado con los expedientes 
Nros. 657614 y 642188, presentado por la DRA. PAULINA 
TACO LLAVE, Vicerrectora Académica de la Institución 
elevando opinión favorable para otorgar Licencia con 
Goce de Haber a favor del Mgt. Gonzalo Suárez Sánchez, 
para participar en el “VI Winter School Of Physics Applied 
to Medicine and Biology 2024” que se desarrollará en Sao 
Paolo-Brasil del 29 de julio al 02 de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documentos del Visto, la Vicerrectora 
Académica de la Institución, en atención a la petición del 
Mgt. Gonzalo Suárez Sánchez y estando a las consultas 
realizadas ante Asesoría Jurídica según Dictamen Legal 
N° 265-2024-DAJ-UNSAAC sobre el apoyo económico, 
emite opinión favorable y eleva los actuados para que se 
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